
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibió oficio del BANCO ITAÚ y memorial de la parte 
demandante. 
 

San José de Cúcuta, 13 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO –MENOR CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00912-00 

Demandante CREDIVALORE -CREDISERVICIOS 

Demandado LEONEL ALBERTO QUINTAZ JAIMES 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante el oficio del BANCO 
ITAÚ donde informan que el demandado no posee ningún vínculo comercial o se 

encuentra sin contratos y/o cuentas en nuestra entidad, por lo tanto, no es posible 
acatar la medida de embargo. 
 

Dicho memorial del puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eayh8OU

jx85Nln7vHq5eAjABFlg1CB4gLmSYezZ4gWy3qA?e=BtewUQ  
 
Por otra parte, respecto a la solicitud de emplazamiento del demandado, el Despacho 

accede a lo solicitado ordenando emplazar al señor LEONEL ALBERTO QUINTAZ 

JAIMES, conforme a la preceptiva contenida en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, dando aplicación igualmente a lo ordenado en el artículo 10 del Decreto 806 del 

4 de junio 2020, el cual indica: “Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito”. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

ADGH 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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